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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo- 
rjB Eugenia y SS, AA. RR. el P.íncipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augua^ Rea! Familia.

(Gaceta 5 al 10 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior 
Según noticias recibidas en este Centro, 

por ei Gobierno local de Malta se h* o¿- 
clarado infecto de pesia bubónica el puer
to de Bengezi (en la legión de B»rka Cy- 
tü alca Tiipoli).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del uomercio, Directores de las 
Estaciones Bsnitariaa de puertos y ierres- 
tres fronterizas y ft loe efectos da lo dis- 
pueeto en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior. , a ..

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1914=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señoree Gobernadores civiles ds las pro

vincias marítimas y terreelreB fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Meiilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibialtar.

(Gaceta 5 de Mago)

Según comunica nuestro Cónsul en Me- 
zigan, eü ia Zmia de Sidi Simam quedó 
sofocada de un modo absoluto la enfer
medad á qte hacia referencia la circular 
de eme Centro de 15 de Marzo de 1914, 
cuya circular queda por tanto, sin electo.

Lo camunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de i&e 
Eetaciones eanitaiias de los poética y 6- 
riestifcB f(enterizas loa efectos de 
diepuseto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. ,

Dios guarde á V. E muchos eñes. Ma- 
arid, 8 de Mayo de 19U.=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señoree Gobeinadores civiles de iaa pío- 

vinciae marítimas y teneslres fronlen- 
tee, comandanies generales de Ceuta y 
Maliha y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

El Sr. Barceló como vocal entrante de 
la Comisión provincial ofreció su coope
ración al Sr. Alemañy para cuanto se 
relacione con les funciones que á aquella 
están encomendadas.

Dios guarde á V. E. muchos eños. Ma- I cuenta las condiciones de aislamiento de | El S?. Pon manifestó que siendo inoom-
drid, 8 de Mayo de 1914,=E1 Inspector I esta provincia. I patible el cargo de Vicepresidente de la
general, Manuel M. Salazar. I Dirigió un cteotaoso salado á los señores I Diputación que tiene la honra de ostentar
o „ r, .__ „ r ¡i I Diputados, especialmente á los que habían | con el de Vocal de la Comisión provincial
8 ño-bd Gubernadores o viles de as p.- , forma(Jo pBt|e dd Ja Comisión provincial que por turno le correspondía desempeñar

vmolM meríum.8 y terreetree fronUrt de ^unoione8( ob,Bba p0, el pr|me,g y eu 6U oone^a,n.
Z.s, Cor.í »naaotes g nera^s -e Ge. i y 8gyadeoiéadoi68 el v 6[ío e o  concurso que le cía quedó acordado por unanimidad que
MeIvie y Gobe?¡iador millar de Csmpo | h8tdgn prestR(j0 y terminó declarando en I el 8r. Pou fuera sustituido en el Beño de
de Uibra. ar, | no(nbye de g abierto el presente perio- | dicha Comisión por el Sr. Canet á quien

Viaceta y le Mayo) | dQ 86rne8tral de 809i0aeg, | oorreeponde Bustitnirle en armonía con lo
Contestóle el Sr Presidente de la Dipu- prevenido en ios arte. 13 y 92 de ia Ley 

tación, manifestando que había oido con I provincial.
grao complacencia los ruegos que habia Ln cumplimiento de lo diepuesto en el 
expuesto, á los que desde luego prestará I art- de la v gente Ley de Reo'uía- 
su concurso la Diputación, sintiendo etn- I miento ee procedió á la elección de los 
pero que el estado económico de la misma Vocales propietarios y dos suplentes que 
no permita el desenvolvimiento de sus durante un año natural deben formar par

. iniciativas con Ja actividad necesaria, I 16 de la Gomiaión Mixta de Reclutamiento; 
Habiéndose encontrado por la fuerza de I debido á las imporianks sumas que adeu- I resultando elegido por unanimidad Voca- 

oarxbineroa, una bicicleta con el freno ro- | dan ios Ayuntamientos por üODiingenie I 168 propietarios D francisco Sooiae Ciar 
to eu el camino llamado deIRey cerca del provioctal, impetrando para hacerlas efeo- y D. Juan Llobera Martotell, y euplentea 
io, O1 un^iuu j ef dei Gob8rüador D. Juan Massanet Verd, y D. Bartolomé
OMetío de Son Sena, ee hace público por E| griP/elj0 tecogló !aB fri888 qaa e| Ramón Oapm.ny, 
medio del B. O. á fia de que -legaá Gobernador habia dirigido á los Sres. que En obeervancia de lo prevenido en el ar- 
conocimiento de la pereona que acredite i han fotmado la Comisión provincial, y en üOQlo 60 de la Ley provincial y de confor-
sar su dueño y le será entregada. I nombre de los mismos le expresó su I “>idad con lo propuesto por el Sr, Preai-

P»ima 1-2 de Mavo de 1914. agradecimiento. deDt«> la Diputación celebrar doo
Pri ma 1 •y Eq e8ta estado salió del Salón el señor sesiones durante el presente período ee-

, Gobernador ocupando la presidencia el mealral, sin contar la que tente lagar y
Ignacio Martínez de Lampos ! Rjquer y déndo86 i60tura al acta de la | em perjuicio de prorrogarlas en caso nece- 

------  I sesión anterior que fué aprobada por una-
Núm. 1159 I ni^i(^d- , A . .

______________ __ i E Sr Sampol expresó en nombre de su 
DIPUTACION PROVINCIAL famyía y en el suyo propio eu gratitud 

d e b a l e a r e s ______I por las sentidas y laudatorias freses que
Extracto de los acuerdos lomados en la | constan eu el acia respacto al fallecimien- 

sesión que celebró la Excma. Diputa- I lo de su señor padre el Exorno. Sr, don 
ción provincial el dia l.° de Mayo de | Pedro Sampol.
1914. I El Sr, Barceló, ausente de la aesión
Reunidos el l.° de Mayo de 1914, á las I anterior ee adhirió á dicho acuerdo y

12 eu sesión ordinaria, bajo la presidencia I expresó el sentimiento que le habia cansa
da! Sr, Gobernador de la provincia los I do ‘a pérdida dtl Sr. Sampol.

I Diputados provinciales Sres. R quei, Pon, I Por unanimidad ee aprobó el extracto 
Baroeló, Messauei. Sampol Viciory, Sacias, I de ios acuerdos tomados en la referida 
LUteres, Wallíe, Pereyra, Alemañy, Amer, ' ’ •*
Ramón, Feila, Líobera (J ), Canel y Agui- 
ló, se díó lectura del edicto de convócalo 
ría publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  ,
extraordinario correspondiente al día 22 I la Comisión provincial en funciones de 
de Abril último, y acto seguido el Bcflor I Diputación desde ei dia 1.* si 30 de Abril 
Gobernador dijo: que ánies de inaugurar [ último, siendo iodos aprobados y ratifica-

I el preBente periodo semestral se permití- I dos por unan midad.
I ría dirigir varioa ruegos á ia Diputación I En observancia de lo prevenido an el 
| que no dudaba serian bien acogidos aten- I páirafo 2.° del art. 12 de la referida Ley, 
i diendo el inteiés de ia misma por cuanto I be procedió en votación secreta á la eiec- 
| redunda en beneficio de la provincia. Eü j ción de Vicepresidente de la Comisión 
I primer lugar, y no á titulo de preferencia, | provincial; resultando elegido por 11 votos, 
I expuso la necesidad de activar en lo posi- I apareciendo 6 papeletas en blanco, don 
I ble ¡a adquisición de loe terrenos en que I Luis Alemañy y Pojol.
I debe instalarse la Granja Agrícola, co- I Dicho Sr. agradeció á la mayoría el 
L rreepondiendo así á la solicitud que con I nombiamiento con que ie había honrado, _ . . w___ ____
I esa iuBtftnoión ha mostrado el Gobierno I y soJiciió la cooperación de lodos para | Hospital provincial, y practicado b u re

de S. M» Después, habida consideración I deeempeñaiio dignamente.
de lo expuesto por la Juüia provincial do - • - ■
Sanidad, encareció el establecimiento de 
an centro provincial de Vacunación direc
ta, por no resudar aiempre eficaces los 
viales de linfa que se importan. Y por 
último en vista de los o a b o b de hidrofobia

miento, el det comercio, Directores de las 
Estseiones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronter zas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

qne desgraciadamente han ccnrrido en 
esta isla, expaso á la ooneide?ación de los 
Srea. Diputados ¡a suma utilidad que 
reportaría la fandaoión da un Instituto 
Antirrábico, sobre todo si se tienen en 
cuenta las condiciones de aislamiento de

SECCIOS PBOVIHCIAL
Gobierno Oivil

Bario.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

R, D. de 7 de Octubre de 1910, Se acordó 
dar conocimiento al Sr. Gobernador de la 
provínola, y ai Sr Comisario Regio Presi
dente del Consejo provincial da Fomento, 
del nombramiento de Vicepresidente de la 
Gomiaión provincial.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el pago de Jas obligaciones del presu
puesto provincial durante el corriente mee.

Se acordó señalar á los Ayuntamiento! 
de esta provincia que no han satisfecho 
todavía el primer trimestre de la cuota 

ees ón qua deo. poblicMee en el B. O. I P'”inotel del °0"ien‘« nn pl.zo de 
Eü cumplimiento de lo diapueeto en el 10 dl“ P,“i1",nhl,8“ ®£e°“v.08 ’M d“- 

párrafo 3.° del art. 98 de labe, provincial ooblerloe bajo apero bimiento de procede* 
ee dió onenla de loe acuerdos tomados por j P^1* Tla de aP,emi°. T •« levanto la sa*

Palma 4 de Mayo de 1914, -El Presi
dente, Ignacio Riquer.

Núm. 1178
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
Abierto el dia 30 de Abril próximo pa* 

sado, con las formalidades de costumbre, 
el cepillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo Cristo da
la Sangre, que ee venera en la iglesia del

Según comunica nuesno cónsul en Ma
nila, m dicha Plaza no han vuelto á re- 
g srarie casos de cólera ni de peste.

En su virtud, queda Bin efecto la circu
lar de este Centro de 27 de Abril próximo 
pasada (Gaceta del 28).

Lo comunico 6 V. E, para su conocí-

__ r__ o . _ I cuento resultó contener la cantidad da 
El Sr Amar, felicitó al Sr, Alemañy I 808*88 pesetas depositada durante dicha 

leooacciendo que las dotes de rectitud é I mes.
inteligencia que le adornan, hacen esperar I Palma 8 de Mayo de 1914,-—El Vioe- 
que su paso por la Comíaión provincial, I presidente, Luis Alemañy, 
enrá frucafera en bien de los intereseB I ——
generalas de la provínola,

M.C.D. 2022



Núm. 1186

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
Núm. 1146

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Afes de Moyo de 1914
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E, la distribución da fondos por ca- 
riÍDioB ó conceptos, para eatlefacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prese-ico en las día; o 
alciones vigentes, á saber:

Pesetas

ESTADO de gaitas ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Marzo del año 1914, por la Excma. Diputación Provincial.

CONCEPTOS.
1

UNIDAD 1
f.° de jorna- 
es, de uni- 
Lides, de ma
terial y de 
trasporte»

PRECIO

Peseta».

IMPORTE

PesetasTipo. Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. . 9.202*33

Id. 2.°-Policíadeesgü!ldad. 8.103‘66
Id. 3.°—Policía urbana y ru 

ral . 14 871*50
Id. 4.0-Inetraooión pública. 5.707*08
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.812*51
Id. 6.°—Obras públicas. , 12.861*67
Id. 7.°—Corrección pública. 4.119*39
Id. 9.°-Cargas. . 34.110*71
Id. 10. —Obras de nueva 

oonetraoción, , 22,791'67
Id. 11,—Imprevistos. . 763 74

Total. . 114.344'26

Palma 4 de Mayo de 1914. Aptobado.
Así lo acuerda el Ayuntamiento en se
sión de hoy.—El Alcaide, Conde de O.o-
can.—El Secretario, Benito Pone.

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil de 1.a . .
Peón id. de mano, de 1.a .
Id. id. id. de 2.a . . .

• Jornal 
Idem
Idem

3'50
2*00
2*00

8'25
2'25
2'10

11'37
4*60
4*20

Suma . . .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a. . .
Peón id. de mano, de 1.a .
Id. id. id. de 2.a . .
Yeso. . . . . .
Cal viva......................................
Cemento del país. . . .
Arena del «Carnatge» . , .
Azulejos blancos, de Valencia. 
Azufre, Pergriega etc. . .

• 

t
e

Jornal
Idem

Idem 
Hectolitro 

Quintal métrico
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

B

7'00 
2'00 
5‘00 
2'00 
l‘6O 
2‘80 
1*00 
0'24
e

8*25 
2'25 
2*10 
1*45 
1'72 
1*50 
3*18 
3*90
»

20'07 
=====

22'76
4*60

10'50
2'90
2*75
4*20
3*18
0‘94
2*00

Suma.. . .

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . .
Peón id. aventajado. . .
Id. id. de mano, de 1.a . .
Yeso.......................................
Cal viva.......................................
Cemento del pais . . .
Id. Portland. . . .
Arena del «Carnatge». . .
Azulejos blancos, de Valencia 
Baldosas de barro cocido, de 0'20 
Ladrillos refractarios. . .
Tejas árabes grandes. . .

Suma • •

Inclusa
Oficial albañil, de 1/ . .
Peón id. de mano, de 1.a .
Yeso.............................................
Mortero de cal. . . .
Cal apagada . . . .
Cemento del país . . .
Id. Portland. . . .
Azulejos blancos, de Valencia.
Baldosas de barro cocido, de 0'20 
Ladrillos ordinarios . .
Id. refráctateos . . •

•

Jornal
Idem
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem
Uno 

El ciento

Jornal
Idem

Hectolitro
Idem
Idem 

Qrintal métrico
Idem 

Metro cuadrado 
ídem 

Docena 
Uno

16*00
5'00

16*00
9'60
3*20
5*60
0*10 
0'500 
0-96
4*56

12*00
1*26

3*50
8*50
0*80
0*80
0*20
0*40
0*04
0*24
0*23
1*00
7*00

8'00 
2*50 
2*25 
1*45 
1*72 
1*50

10-00 
3*18 
8‘90 
1*06 
0*37 
6*50

8*25 
2*25
1*45 
1*00 
1*25
1*50 

10*00
3‘90 
1*06
3*00 
0‘37

63*72 
====

48*00
12*50
86*00
13*92

5*50
8*40
1*00
1*69
3*74
4*83
4*44
8*12

148*04

11'37
7*87
1*16
0*80
0*25
0*60
0*40
0‘94
0*24
3*00
2*59

Núm. 1160
ALCALDIA DE PALMA

Fomento — Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. José Forleza Pifia pidiendo 
permiso para instalar no motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la cesa n.° 13 
y 15 sita en la calle de la Gloria dcBiinado 
á ¡a elevación de aguas para el servicio de 
dicha casa á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Excelentí
simo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de es
te anuncio en el B. 0 de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 6 de Mayo de 1914.—El Alcalde, 
Conde de Olocau.

Núm. 1161
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. Bartolomé Barcuió y Mir pi 
dlendo permiso para insular un motor 
elécluco de na caballo de fuerza en la caea 
d .° 21 sita en la calle de ia A.facería dse 
tinado a ia elevación de aguas pa.a el ser
vicio de dicha cana á tenor de lo preveni
do en las d,aposiciones vigentes, se anun
cia al público que el expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 15 
días contados desde la publicación de este 
anuncio en el B. 0, de eaía provincia, á 
«feolo^ de reclamación.

Paima 6 de M yo de 1914.—El Alcalde, 
Conde de Ornean.

Núm. 1162

Suma. . . •

Lonja
Oficial albañil, id. de 1.a . •
Peón id. de mano, de 1.a • •
Yeso ....•• 
Tejas árabes grandes, de Esporlas. 
Piedra de Santañy y su labra. . 
Trasporte de escombros. • •

Jornal
Idem 

Hectolitro 
El ciento 

»
Metro cúbico

14'00 
2*00
4*80 
0*76
»
2*667

8'25 
2'25 
1*45
8*00
»
0'60

29*22

46'60
4*50
6*96
6*08

38*50
1'60

Suma . . •

Cárcel de Audiendia
Oficial albañil, de 1.a . .
Peón id. de mano, de 1.a •
Id. id. de 2.a . . . .
Yeso................................... .........
Cal apagada . . . •
Cemento del pais . . .
Arena de Mar . . ,
Sillares «marés del Coll de*n Be 

bassa» . . . .
Id. «id. de Son Veri» . .
Losetas «marés de Llivanya». 
Azulejos blancos de Valencia. 
Baldosas de barro cocido, de 0*20 
Huellas de barro cocido, de 0'80 
Depósito de agua de cemento arm 

do, de 800 litros. . .
Sifón de gres. . . .
Id. de hierro colado. . .
Espuertas . . . .
Escobillas . • • •
Trasporte de escombros. .

Suma • •

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Idem 

Metro cuadrado
Idem 
Idem
Uno

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Docena

Metro cúbico

Total . . .

81*50
23*50
10*00
14*00
8‘00

80*80
2*500

0*838 
0'888

12*48 
0*29

13*91
1*00

1*00 
1*00 
1*00
2*00 
0*58 
6*00

J-----------

8'25
2'25
2*10 
1*46 
1'26 
1*60
3*18

8'16
9*60 
0*80
3'90 
1*06
0*75

31'00 
2'50 
6*00 
0*45
0*90 
0-60

108'14

102'37
5287 
21'00 
20*30 
10*00
46*20

7*95

2*72 
8*20
9*98
1*13

14*75
0*75

31*00
2'60
6'00
0*90
0*62
3*60

887'74
691*93"

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Ponsa en súplica de per
miso para instalar un irotor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en una casa sin 
DÚmezO lindante con la calle R, angular 
con la 8. del plano de Ensanche, destinado 
a la elevación de agua para el servicio 
particular de dicha casa en cumplimento 
de lo preceptuado en ei axt 392 de las Or
denanzas Municipales Vigentes, se anuncia 
al público que el expediente ee halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento ue esta Ciudad, á efeoíos de recia 
maoióo por espacio de quince días, ounia- 
dems desde la publicación de este anuncio 
en el B. 0. de esta provincia.

Paima 7 de Moyo de 1914 —El Alcalde, 
Conde cu Ornean.

Nam. 1157
ALCALDIA DE MONTUIRI

Terminados por el Sr. Comisionado 
nombrado por la Administración de Pro- 

| piedad*8 é Impuestos de esta Piovinoia, ei 
| reparto de consumos de este pueblo pa

ta el servicio del corriente año 1914, es
tará expueet oal público en esta Sala Ca
pitular, á efectos de reclamación por el

Pato» 22 Abril de 19U.-BI Arquiteelq de proYÍMÍ», Gudlemo Bemée. plazo de ocho dias hábiles, de b o í a eol, 6

contar del siguiente el qaa aparecerá íq . 
serto anuncio en el B O. d? f-sta pr0. 
v.ncia, para que los conu. bajpue. 
dan b x minarle y preeeniftt y las reclama, 
doñea eaorlias que tengan por convenieo. ¡ 
te. Tranecarrido este plazo, se lei-nirá la 
Junta el día signif5Dt<«, á la hora d ez} eQ 
dkho local, para reeo val las CBclambciou-g 
preesDiadea y ¡se que ee hagsn verbal. | 
mente en el miemo acto.

Moníniri 7 de Mayo de 1914,— El Ab 
calde, Juan Ferrando.

Múm. 1170
ALCALDIA DE E8P0RLAS

Formado el repartimiento de BTblttioa 
Bxtraofdínarios respectivo á eete Mnrdcí. 
pío y año ooriküla d» 1914, queda de ma* 
nifieeto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaría de esee Ayuntamiento por 
el término de ocho días contados desde el 
atguisnie al de la publicación de este aovo, 
ció en el B O. de esta provincia.

E^porlae 8 de Mayo 1914.—-£1 Alcalde, 
Juan Riutort.

Núm 1177 
a y u n t a mie n t o  d e v a l l d e mo s a  

Formadas por loa Síndicos de Cada Se c * 
ción de este término Municipal, las lelacio- 
nee de utilidades de todos los individuoB, 
que han de servir de base á los repartí* 
mientes sustitutívo del de Consumos y ai 
general para cubrir el déficit del presa- 
put-sio Municipal del corriente año qaa 
autoriza el apartad» g, del articulo 6.° de 
la L^y do supresión de Consumos de 12 
de Junio de 1911 y demas diaposicionee 
concordantes, quedan expuestas ai públi
co á efíCtos de reclamación en la Secreta
ria de esta Corporación por espacio de 15 
días contúdas desde el signiente ti de ia 
inserción de este anuncio en el B. O de 
ia provincia,

Valldemosa 10 Mayo de 1914. -El Al
calde, Sebastián Estarás.

Núm. 2469
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS

Extracto de los acuerdos tomados por este 
AyuaUmienio y Junta Mnntoipal da- 
rauta el tercer trimestre de 1913.
Sesión ordinaria del día 6 de Julio,— ' 

Se aprobó el acia de la anterior, y se dió 
lectura déla correspondencia y •Boletines 
Oficia ce». Si acordó: Aprobarla disuiba- | 
cion de focaos para el corriente mes y el 
txiraclo de acuerdes corzedpoudiente al 
último trimestre. Conceder permiso á doü 
José Gomtla Mcrcadal para obras de inte* ¡ 
tés particular.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior, y se dió lectura de 
la correspondencia y «Boletín Oficial». Se 
acordó; Conceder amplias facuiMta ,61 
Sr. Aicnide pura oiganizur ios festejoi 
cunveuicniee en houoí de S. A, la luiama 
D.* Isabel de Barbón, Conceder permiso 6 
D. Bartolomé KiudftVéis Pena para isaU* 
zar obras de interés particular. Conceder 
permiso á D, Pedro Bagur Campa p»r* 
ilevar á cabo obras en ia casa numeio Ib 
de la calle del Campo. Autorizar á D. To
más Borras Peyeras para reformar la fe* 
chada de ia casa n ® 25 de la calle de SaD | 
BA.ialomé. Autorizar á D.a Antonia B»' 
gm Salord para abrir una ventana en !■ 
fachada de la casa núm. 21 de la calle de 
San Bartolomé

SíSión del día 20.—So aprobó el aotaüe 
la anterior y se dió lectura de la con es* 
pondeccia y «Boietin Oficial». Se acordó 
quedar enterado con satisfacción del dona’ 
tivo de o en pesetas hecho por S. A.16 
lufailíh D,a Idabyi per» IOS peOieS da CSte 
Ville. Quedar enteiado de un oficio óe‘ 
Sr. A imiüisirador Principal de Corre01 
manifestando xemiina un buzón para *er 
instalado en punto céntrico de esta pobis* 
Ción. Quedar entejado de un oficio de 
Sr. Delegado del Gobierno de S. M. e0 
Menorca manifestando qne 8. A. la Int6®* 
ta D.a Isabel ai despedirue para Paim» 
había indicado quedaba altamente recon°* 
oída a las muealtas de afecto de que B®01 
sido objeto dórame su permanencia e 
Menorca. Nombrar ai Secretarlo D. Lo1, 
Fiorit. Comisionado para efectuar ei ing16' 
so en la Caja de Recluta de loa mozos d® 
corriente reemplazo. Celebrar en los
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93 y 24 de Agosto próximo la fiesta cívico 
eligiotia de Sso Bartolomé dieig’'áodose 

loe M^yordcmos qas han de presidirla.
Sesión ordinaria del día 27.-86 apzobó 

1 fiCta de la anterior y se dió lectura de la 
6orre8poBdeBcia y «Bo’elin Ofic al». Se 
1COrdó ap obar lis ooentae de las recaude- 
ciores mu eio&k» pr e^DtsdbS por el R ■ 
Andador D Jaén Fiort Alléa cor yspo - 
dientes el presupuvHto dsl año 1912.

Sesión ordi aria del día 3 da Agosto. — 
Se aprobó el anta de la antee o? y sa dió 
¡ectu-a de la correspondencia y «BoMIn 
Oficial.» 8a acordó: Aprobar la dieuibu- 
c Ió q  de foodos para el actasl mee. Colocar 
el büzoo que remita la Administración 
principal de Correos de esto provínole en 
16 Cebada del estanco Nacional de tabacoe, 
otile de la Pescadería rúmero 2. Pf-gar

ia» CD8DtR8,
8e¿óo ordinaria del dta 10.—Ss eprobó 

i¡ acta de la anterior y se dió lectors de la 
oorteepoodenda y «Boletines Oficlalea». 
Se acordó: Admit r la renancto del cargo 
de Mayordomo de la fiesia de San Bario* 
¡orné á varios señores que la han pissen* 
udo deBÍgoando los .que han de snatituir- 
lei. Ap^Ober y eatisfacer wrí» s cuantos

Sestoo ordinaria del di* 17.—Sa aprobó 
6j acta de la antoilor y se d;o ík o íu  k  de ¡a 
coneípondeDcia y «Boletines Oficiales». 
Beacoídó: Manifestar al Alcalde de Mer 
cidal le conformidad de este Ayuntamien
to en que se admita al S-. Gomtla la re- 
noncÍH del c»- go de Veterinario Titalar en 
la paria qua efetta á Ferrertos. Abonar 
19*75 pesetas por estancise en el Hoaniial 
del mozo deo-arado loáiil B^ina^do T»iay 
Segoí. La disirtonclóa de tos cíen pee tas 
donadas por la Infanta D.B Isabel, entre 
los pobres que 6d ralBoicnsn

Sesión ordinaria del día 31.—Se eprobó 
el acta oe to anterior y se dió tociuta de 
la oorreepondeuoie y «Bobitines Oficiales.» 
Se acordó; Aprobar el proyecto de prestí- 
puesto ordiiwto para el próximo año 1914 
y Ib Tarifa de arbitrios extraordinarios 
que se han de proveerse pa-a cubrir el 
déficit que $n aquel r-snUB. Quedar ente
rado de un oficio del Aleaid* de M->cadal 
participando haber adm tido á D. M.-goel 
Gomi’.a la renuncia del cargo de Vesetina- 
rio T.tular en la parte que afecta á cata 
villa. Nombrar Veterin&río Titular interi
no á D Pedro Pena Segal. Quedas- mitra
do de las cantidades señísladae á este 
Ayoniam ento pata p£go dil reparto Car
celario y ddl Tribunal del Jurado de esto 
partido para el año próximo. Manifestará 
li Abooitcióa Balear de Secretarios de 
Ayaotamie to, que á juicio de esta Corpo 
tacóü conviene ratificar al Gobierno la 
exposición que se le dirig.ó en Octubre 
del año último pidiendo la supresión del 
Impuesto de Consumos en todos los pue- 
bloa. Aprobar y satisfacer la cuenta de 
gaBios ocasionados con motivo de ios 
feetejus organizados sn honor de 8. A, la 
lufanta D.a Isabel de Borbón,

Sesión ordinaria del día 7 de Septiem
bre. — 83 aprobó el acta de la anterios y se 
dió lectura de ¡a correspondencia y «Boto- 
linee Oficiales». 8c acordó: Aprobar la 
dietnbucióa de fondos para el presente 
mee. Convoca, á la Junta de Aneciados 
Para redactar el pliego de Condiciones qoe 
lia de reg r pata la piovis ón en pEOpíedad 
de ia pieza de Veterinario Titular.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
ei acia de la anterior y se dió lectura de H 
corjespondpncitt y «Boletines Oficialas». 
Sa acotaó: Ordanav a los dependientes da

Municipio cooperen á tos dispoeic’oot-s 
8z, Daiegndo del Gobierno ce Su Ma- 

8' ud tu teta isla dictadas ai objeto de 
Puveuh y ei» su c^so aminorar ios males 
9^8 puc iáQ ocasionái en este té.mino las 
^fetmedddtB contugiosas á la ganadería, 
ttgar vanas cuentas con cargo al presu- 
PUb s ío municipal.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro- 
ei acta de la anterior y se dió lectura 

^6 la correspondencia y «Boletíne Ofi* 
^les». Se acordó; Invitar á ios prupieta- 

de ios tócales que este Ayuníamienm 
iieus arzendados para Escuetos Nacionales 
a toniinuar en ios contratos una cláusula 
®xPttBivd de que antes de entabla? el 
Qeshaaoio po: fulla de pago vendrán oblí* 
8*aQe a üüeuta ¿y e¡iQ ftl Ministerio

Intruocióa pública,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión svlrsordinaria del día 14 de Sar- 

tiembre.—Se acordó a! pliego de condicio
nes que ha de ssrvir de base para la cro- 
visfón en oropiedad de la pieza de Vete- 
rioR-io T'tuler.

S óa Pxt’serdÍD" ’b da día 21.—Se 
acó1" dó qoe la reosuda^ón del cupo de Gen- 
enmos co ; eepondierie el próximo año 
1914, se verifique po: epa?tímtoDto ven- 
cic!. ,

Sssión extraordinaria de dís 28,—8-3 
acordó aprobar el presupuesto muDioipal 
ordinario formado para el próximo eño de 
1914, y el expediente d<» arbitrios extraor- 
dioarios para cubrir el déficit de dicho 
presupuesto.

El presedente extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sse'.óu ordinaria 
del día de eyer.

Ferrertos á 13 de Octubre de 1913.— 
Luis Ftorit Secretario.—V.® B^ — EI Al» 
oalde, Frenomoo Floril.

. . Nú®. 628
Extracto de los «cuerdos tomados por este 

Ayuntomierto y Junta Municipal du
rante el cuarto trimestoe de 1913.
8-:s’ón ordinaria de día 5 de Octubre.— 

Se aprobó el acta de la anterior v ea dió 
lectura de la correspondencia y «Boleíines 
Oficiales». Se acordó: Aprobar la distribu
ción de for dos para ei presente mes. Que
dar enterado de haberse recibido aproba
dos por la Superioridad loa repartos de Te- 
niío/ial pa a el afio 1914.

Sesión extraordinaria de día 10.—Se 
eoordó fijar el número de vacantos quo 
deben ser cubiertos en la próxima reno
vación btonál de este Ayuntamiento.

Sentón ordinaria de di» 12.—Ss aprobó 
el acta de la anterior ordinaria, xatifi án 
dosa ice fccuferdod tomados en la extraordi
naria y se dió lectura de 1». corrú^ponden- 
cia y «Boletines Oficiales». Su acordó: 
Apzcb? r el extracto da los acuerdos toma
dos durante el anterior trlmestte, Quedar 
enWrado d?l estado de la recaudación de 
los impuestos muuic palee y ordenar al re 
cíudedor da la misma el mayor impulso 
posible.

Sesión ordinaria de di» 19.—Se aprobó 
el acto de la anterior y fee dió lectora de la 
coirespondeocia y «Boletices Oficiales». 
Se acordó: Formar la Matricula Industrial 
y de Comercio para 1914 Quedan entera 
do de hiberse recibido, aprobado el pre- 
euputsío ordinario formado para el año 
1914. Informar al Sr. Ayudanta de Marina 
da Cindadela, que este Ayuntamiento no 
ve inconveniente alguno an que ss enton
ce la pasca de esponjes en aguas de este 
Distrito, laieresar al Diputado á Goriee 
8r, L ansó para que proponga sean decla
radas puertos de refagio las playas de 
Santa Saldana y Cala Mitjana de este tér
mino lustruir el oportuno expediente pa
ra el arrendamiento mediante subasta de 
ios derechos de Catniceria pública para 
1914.

Sesión ordinaria de día 26 — Ss aprobó 
el acta de la anterior y se dió lectura de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales. Se 
acordó: Quedar enterado y haber visto 000 
egfüdo la concurrencia del Sr. Alcaide y 
Secretario á una reunión de Representan- 
t-?8 de los Ayuntamientos do Menorca efeo- 
tuada eo Mercadál al objeto da solicitar 
dol Gobierno varias mejoras do inteiés ge 
nexal para esta isla. ,

Sesión ordioaria de dia 2 de Noviem
bre.—Se aprobó e¡ acta de ia anterior y se 
dió lectura Je la correspondencia y «Boie- 
tmeá Oficiales». Se acordó la inmediata 
bmpiezade lafUinie pública llamada «d'eo 
enfora» y tener en cuento para cuando fas 
circunstancias lo permitan la proposición 
hecha por la Junta local da Sanidad de co
locar en dicha fuente una bomba para la 
extracción del agua.

Sesión ordinaria de dia 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se dió lectura de la 
correspondes, cía y «Boletines Oficiales» 
Se acordó quedar enterado de las o<mli a
des que corresponde satisfacer á este Mu
nicipio en concepto de contribución sobre 
ios riquízas Rústica y Urbana para 1914

Sesión ordinaria de dia 30.—Ss aprobó 
el seta de la anterior y su d.ó lectura de ia 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Ss acordó: Adjudicar definitivamente la 

subaeia de Ies derechos de Carnicería pú
blica pera ei año 1914 á D. Gabriel Bar- 
b r Begu . Conceder permiso á D. José 
And en Pona pasa modificar la fechada de 
una cesa de su propieded.

Sesión ordinaria de dia 7 de Diciembre 
—Se aprobó el acta de la anterior y se dió 
lee ura déla correspondencia y «Boleti
nes Oficiales». Se acordó: Aprober la dig- 
tíibución de fondos pera esto mee. Infor
marse de ’a opinión de ios demás Ayunía- 
raíentos de Menorca ac-rco, da una carta 
del Médico y Veterinaria D. Antonio 
Bosch.

Sesión ordinaria de dia 14»—Se aprobó 
ei acta de la anterior y ee dió lectura de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Sa acordó: Quedar enterado de la resolu
ción del 8r. Gobernador Civil recaída en 
el recurso de aleada interpuesto por don 
Tomás Bonás, contra los acuerdos de 25 
de Agosto, 20 de Octubre del año últi
mo, 16 Febrero y 6 de Abril del corriente 
año. Quedar enterado de Is cantidad se- 
fl&laua á esto Ayuntamiento po? contin
gente provincial para el próximo año 1914.

Sesión ordinaria de día 21.—Sa aprobó 
el acta da la anterior y sa dió orenta de la 
co^reepondeocto y «Bobtines Oficiales». 
Se soordó satitf ioer á ios empleados de es
te Manicipío loa haberes correspondientes 
al aotoBl semeiihe, asi como también to- 
d»a las obligaciones pendientes de pego 
provenientes del presupuesto del eño en 
curso.

Sesión ordinaria de día 28.—Sa aprobó 
el acta de ia anterior y se dió lectura de la 
correspondencia y «Bo’etines Oficialas». 
Se acordó facnlíar &1 Sr, Alcalde para coa- 
t etar con D. Bariolomé Piris el arrenda
miento de una cesa para habitación da 
la profesora de la Escuela Nacional. Modi- 
fi^er de acuerdo con M propietario del 
contrato de arrendamiento de la casa ha
bitación del Maestro. Satisfacer varios 
gastos con cargo al capitulo de Imprevis
tos del vigente presupuesto.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exíraordínaris de dia 14 de Sep

tiembre.—Se acordó el pliego de cordioio- 
nea que ha de regir para la provisión de la 
plaza de Veterinario Titular de esta villa.

Sesión extraordinaria de dia 21.—Se 
acordó realizar los cupos de Consumos del 
próximo eño por reparto vecinal.

Sesión exin ordinaria de dia 28 .—Se 
aprobó el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario formado para el próximo 
eño de 1914 y el expediente de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit que 
resalta en dicho presupuesto.

Sesión extraordinaria de día 1 0 de No
viembre.—Se acordó nombrar á D. Pedro 
Pone Seguí Veterinario Titular de esta vi
lla.

Sesión exirsordinaria de dia 23.—Se 
acordó nombrar una Comisión para la for
mación del proyecto de repartos de Con
sumos y de Arbitros extraordinarios para 
el año próximo.

Sesión extraordinaria de dia 5 de Di
ciembre —Se acordó realizar los arbitrios 
extraordinarios concedidos á este Ayunta
miento, por repartimiento vecinal.

Sesión extraordinaria de dia 7.—Ss 
aprobaron los proyectos de repartos de 
Consumos y de Arbitrios extraordinarios 
para el pióximo año de 1914, ,

Sesión extraordinaria de dia 28.—Se 
resolvieron tos reclamaciones de agravio 
presentadas contra ios leparlos de Consu» 
mes y de Arbitrios extraordinarios forma
dos para ei año próximo»

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria del día de ayer.

Ferronas á 23 de Febrero de 1914.—El 
Secretario, Luis Floril.—V.° B 0—El Al
calde, Francisco Fiorit.

Núm. 1179
ALCALDIA DE ANDRAITX

Nota semanal de loa gastos ocasionados 
por las obras ejecutadas por admíaistra- 
ción datante ei mee de Abril del corrien
te año en el piso de varíes calles de esta 
villa.
Semana del l.° al 4,-8 jornales peón 

17 patetas—2 id. carro 14 id.
Semana del 6 al 11.—16 jornales peón 

33'50 peset-íS.— 1 kdógramo pólvora y 
un rollo mecha 3*15 id.

Semana del 14 al 18.—15 jornales peón 
31'25 preelas.—6 kUos pólvura 9'90 id — 
3 rollos mecha 1'50 id.

Semana del 20 ai 25.—17 jornales peón 
45*26 pesetas.—6 kilos pólvora 9'90 id — 
3 rollos mecha 1'50 id.

Semana del 27 al 30 —12 jornales peón 
25 pesetee.

Han facilitado pólvora y mecha el pro
veedor D. Bartolomé Moregues.

Andraitx 4 Mayo 1914,—El Alcalde, 
B. Enseñat.

Núm. 1164
D. Antonio AfoZes CastoZZd, Jues de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtod de lo 

dispuesto por el articulo 31 de la ley del 
Jurado, queda señalado el día diez y nueve 
de ios corrientes para proceder al sorteo 
de vocales asociados mayores contribuyen
tes por concepto de Territorial é Indus
trial, los cuales deben formar, la Junta de 
este distrito que debe confeccionar les lis
tes de Jurados, cuyo acto tendrá lagar en 
dicho dia y hora de las once en la sala-au
diencia de este Juzgado.

Dado en Palma á siete de Mayo de mil 
novecieotos catorce,—Antonio Moles,—El 
Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 1171
Don A ntonio de Cáceres y Gdceres, Juez 

de primeva instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado mediante pro

videncia del dia de hoy recaída en autoi 
ejecución de sentencia sobre pago de ca
pital, intereses y costas que D. Juan y 
D.B Catalina Pare’ló y Pona siguen cónira 
D. Felipe Verd y Binilooi, ee sacan á pú
blica subasta por término de ocho y vein
te dias respectivamente, los bienes mue
bles y finca que más adelante se desori- 
bitán, y para el remate de dichos bienes, 
que tendrá Indar en ia sala-audiencia de 
este Juzgado, ee ha señalado el de loi 
muebles el dia veintiséis del actual á lai 
once horas y para el de la finca el dia 
diez de Junio próximo á la misma hora,

Bienes muebles
Pesetee

Un reloj de pared grande con el 
vidrio roto de la puerta del péndu
lo, su justiprecio. , 6'00

Un espejo grande, dos cuadros 
uno del Sigrodo Corazón de Jesús 
y otro de la Inmaculada, su justi
precio. . 7'00

Una cansa hierro con un jergón, 
su justiprecio. , 5'00

Un sofá, en justiprecio. . 3'00
Doce sillas con respaldo alio, su 

justiprecio . 6'00
Una mesa noche con piedra 

marmól, su justiprecio. . 8'00
Una comoda con piedra marmól, 

en justiprecio. , 39'00
Una rinconera de madera, b u  

justiprecio. , 0'50
Una mesa con un cajón, sin lla

ve ni poatillo, su justiprecio. . 2'00
Una mesa con pié de hierro y 

piedra marmól redonda, su justi
precio. . 8'00

Una cómoda sin llaves y sin pie
dra marmol, sn justiprecio. . 6‘00

Otra cómoda sin llaves, faltando 
dos pestillos de los cinco cajonea 
que tiene sin piedra marmol, su 
jnatiprecio. . 6'00

Un torero de dos piezas sin lla
ves, su justiprecio. , 20'00

Una caja cómoda con varice ca
jonea sin pestillos, su jaeíipiep/i0, . 10'00

Suma total. . 126'50

InmusbU
Una finca denominada La Gaya de 

anas diez y siete áreas, setenta y cinco 
centiareas de extensión, sita en el térmi
no municipal de la villa de Sansellas; lin
da: por Norte, con tierras de Sebastián 
Bibiloni; por Este, con las de Cristóbal 
Fluí y con otra de José Ameoguel, y por 
Oeste con torrente de Biniaii, cuya finca 
ha sido justipreciada en ciento sesenta y 
cinco peeetM«
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Condiciones de subasta

La Qae para tomar parte en la su
basta asi de los muebles como de la finca 
deberán los licitadores consignar previa* 
mente en mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos de la provincia, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento del tipo para la subasta y que no 
le admitirá postura que no cubra las dos 
terceras paites de dicho avaluó.

2 ,* Que los autos, titulación y certifi
cación de gravámenes á que este afecta la 
finca, estarán de manifiesto en la Secre
tarla del infrascrito actuario; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si lea hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extensión el precio del 
remate.

8 .a Que loe censos que acaso graven 
la finca serán baja del precio, liquidándo
los al tipo estipulado y en su defecto á 
tenor del legal.

4 .a Que el derecho de alodio, si lo 
hubiere, gastos de subasta, remate, esoti- 
tura de traspaso y demás hasta su ins
cripción en el Registro de la propiedad, 
serán de caigo del comprador.

5 .a Que la subasta y remate de los 
bienes muebles tendrá lugar eu un solo 
lote y

6 .° Que los gastos de una y otro serán 
de cargo del comprador.

Palma ocho Mayo de mil novecientos 
actorce —Antonio de Cáceres —Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1172
Don Francisco de Paula Caplin y Fan- 

diño. Juez de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente y en virtud de providen

cia del día veinte y ocho de loe corrientes, 
recaída en autos juicio ejecutivo sigue, an
te este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, D. Francisco Pisá Cerdá, contra 
D. Juan Bautista Guardiola Oiiver, cuyo 
paradero se ignora; se cita de remate á es
te último, concediéule el término de nueve 
días para que se persone en dichos autos 
y se oponga á la ejecución si le conviniere; 
hauiéndole saber que se ha practicado el 
embargo previo requerimiento de pago á 
sn esposa Coloma Bennasar Fenagut, en
cargada de sus bienes.

Dado en Inca á treinta da Abril de mil 
novecientos catorce.—Francisco de Paula 
Caplin—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1165
Don Luis Rosselíó y Sendra^ abogado. 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: que 

por D. Francisco Pisá y Barceló en con
cepto de apoderado de D.a María Antonia 
Font y Ordinas, viuda y sus hijos' don 
Juan, D.A Juana, D.a Antonia, D.a Luisa 
y D.a Francisca Bibiloni y Font, ha sido 
interpuesta demanda en juiom verbal con
tra D. Antonio Mas y Tomás, sus herede
ros, sucesores ó causa-habientes ó los que 
sean dueños de una finca casa y corral 
sita en la calle del Cedrón núm. 53 de la 
villa de Montuiri de ignorado paradero 
en reclamación de veinte y nueve pensio
nes de un censo de diez y seis sueldos 
seis dineros ó sean dos pesetas setenta y 
cinco céntimos de ánua pensión, y en 
providencia de esta fecha queda acordado 
la celebración del juicio el dia quince del 
que cursa á ias doce previniendo á dichos 
Mas y Tomás, sus herederos sucesores ó 
causa habientes de ignorado paradero que 
deberán comparecer provistos de las prue
bas de que intenten valerse siguiéndose 
en otro caso el juiom en eu rebeldía. Y 
para que sirva de notificación y citación 
ai expresado Mae y Tomás eus herederos 
sucesores ó causa-habientes ó áloe due
ños de una finca sita en Montuiri calle del 
Cedrón núm. 53, de ignorado paradero 
expido el presente eu Palma á cuatro de 
Mayo de mii novecientos catorce.—Luis 
Rosseiló.—Manuel Peña, Secretario,

Núm. 1167
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presenta edicto se cita á Catalina 

Moragues y Roca, ó sus sucesores ó causa 
-habientes, caso de haber fallecido, de ig
norado domicilio, á fin de que comparez
can ante este Juzgado el día diez y seí& 
del actual á las doce horas, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
promovido por el procurador D. Bernardo 
Gomila en nombre del Muy Ilustre señor 
D, Francisco Puigserver y de Reotierre, 
Barón de Puispar y otros, de este vecin
dario, sobre pago de pensiones de censo; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
pasará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, pues así queda mandado con 
providencia de esta fecha.

Dado en Palma á ocho de Mayo de mí 
novecientos catorce. - Juan Ginart,—Ante 
mí, Jaime Salvé.

CEDULA DE CITACION
En virtud de auto de hoy dictado por 

D. Sebastián Ferrer y Puigserver, Abo
gado, Juez municipal de la presente villa 
eu juicio verbal civil promovido por don 
José Tomás Qsri mayor de edad sin pro
fesión natural y vecino de Palma en con
cepto de Director Gerente de la sociedac 
anónima de compra-ventas denominada 
«La Equidad» establecida en Palme; con
tra D. Jerónimo Cerdá Amengua1, y caso 
de híber fallecido contra los herederos 
desconocidos y contra los poseedores ó 
derecho-habientes sucesores de la finca 
rústica denominada «Marina» situada en 
este término municipal de cabida de dos 
cuartones, y linda al Norte con tierra de 
Antonio Sureda, al -Sur con los de Marga
rita Font, al Este con los de Gabriel Btm- 
nasar y al Oeste con las de Catalina Car
dé, sobre reclamación de la cantidad liqui
da de cuatrecieatae noventa y dos pesetas 
setenta y cuatro céntimos importe de Ib a  
veinte y siete ultimas pensiones del censo 
de seis libras nueve sueldos ó sean veinte 
y una pesetas cuarenta y siete céntimos 
de pensión anual, la cual después de re
bajada la contribución queda reducida á 
cinco libras nueve sueldos y tres dineros 
igual á diez y ocho pesetas veinte y cinco 
céntimos á que está gravada ¡a descrita 
finca Marina, inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre del demandado Jeró
nimo Cerda Amengual; se cita por el 
presente edicto á dicho D. Jerónimo Cer
dá Amengual, y caso de haber fallecido 
contra los herederos desconocidos y con
tra los poseedores ó derecho-habientes 
sucesores de la finca rústica denominada 
«Marina» á la celebración del juicio ver
bal civil intentado, por el cual queda se
ñalado el dia quince del actual á las diez 
horas que tendrá logar en este Juzgado, 
previniéndoles comparezcan provistos de 
sus cédulas personales, con ias pruebas 
que intenten suministrar y que de no 
comparecer se seguirá el juicio en rebel
día.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que suva de 
citación en forma á los demandados de 
ignorado domicilio,

Pollensa á siete Mayo de mil novecien
tos catorce,—El Juez, Sebastián Ferrer. 
—Ante mi, José Cabaneilas, Secretario,

Núm. 1181
COMP.a DE LOS FERROCARRILES 

DE MALLORCA
Con arreglo á las bases acordadas en 

27 de Marzo de 1913 para la emisión de 
obligaciones destinadas á la construccióa 
del Ferrocarril estratégico de Palma á 
Santañy, queda abierta en las ofioinns de 
la Compañía, desde esta fecha ai día 1.*' 
de Octubre próximo el pago del segundo 
dividendo pasivo de dichas obilg-cionee 
á tenor de lo prescrito en la base 2.a 
equivalente al 16 por 100 de su Valor no
minal ó sea la cantidad de ochenta pese- 
lea por cada obligación.

Palma 9 M»yo 1914.—Por la Compañía 
de ios Ferrocarriles ae Mahoroa.—El Di- 
recior General, Guillermo Morgues.

e . Núm. 1148 ,
Depositaría de fondos municipales de Gostitx

CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetee

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , ............................. 2922^r
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 2033'54

—-----
Cargo.................................................... 4956*09

Data por pagos verificados en Igual trimestre................................................. 3868*U7
———

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................... ..... , 1088'02

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

w

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadone

Propios. . . . । . , , . । । 
Montes. . . . ,  .......................  
Impuestos.................................  , , .
Beneficencia.............................  , , ,
Instrucción pública. , , , , . , 
Corrección pública................................... 
Extraordinarios, ...................................  
Resultas , . . ...................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural, , . , , , 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia . ......................................... 
Obras públicas . , .............................  
Corrección pública................................... 
Montes. . ........................................  .
Cargas.......................................................... 
Obras de nueva construcción, . . . 
Imprevistos
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

» 
» 
» 
»
»

B1‘76 
1154‘65 
4853'86

»

»

121'00 
»
»

14'99

1897'55 
»

i 
» 

121'00
» 
>

46'75 
1154'65 
6751'41

» s6040'27 2033*54 8073 81

1153'28 
»
»
»
»

583*40
66'75 

»
1135'98

178‘31 
»

1620'92

50'00 
1046'32

178'15
66'70

»
905'98

>
»
»

2774'20 
*

50'00 
1046'32

»
761'55
133'45 

»
2041'96 

»
178'31 

»

p

Di

de 
ve

peí

3117'72 3868'07 6985*79
La precedente oaeuta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepositaHi.
Eu Gostitx á 31 Diciembre 1913.—El Depositario, Rafael Moragues.—Conforme,- 

El Seoret rio-Contador, Bartolomé GardelL—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Arrom,

MI

bie
, Núm. 1150

Depositaría de fondos municipales de Santa María
CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Peseta»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 3321*50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 7761'78

Cargo............................................................... 11083'28
Data por pagos verificados en igual trimestre............................  , , , 9750*88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................  1332'40

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

cu 
dic 
en 
qu 
or 
dis 
Ot 
BU 
riz 
raí

BU 
Di 
dr

INGRESOS । Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeion»

Sr

Propios...........................
Montes . . .........................................
Impuestos . . ...................................
Beneficencia
Instrucción pública............................   .
Corrección pública .......
Extraordinarios. ....... 
Resalías
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..............................................

57'06

1839'50
51*74

»
»
»

2366'56
1011'18

»

253'68 
•

1774'70
129'35 

»
»
»
»

5604'05 
>

310'74

3114'20 
181'09

»
»

2366'06
6615'23

»

MI

Ei 
lee
M 
lo 
ro 
da

Cargo pesetas, . . 4826'04 7761*78 12587^. Pe

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . , , 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . . , . 
Instrucción pública. 
Beneficencia
Obras públicas........................................
Corrección pública. ......
Montes....................................... . . ,
Cargas  
Doras de nueva construcción. . ,...... ,
Imprevistos................................... .... ,
Resultas......................................... .... ,

Data pesetas. . .

746'75 
»

375'00
270'00 

»
100'00 

»
»
»
»

12'79

1504*64

2540'32
333'33
750'95
287'50
20'00 

1423*43
»
»

3065*06
1101'79
228'50

»
9750*88

3287'07 
333'33 

1125'90
557'50 

20'00 
1523'43

»

3066'06 
1101'79
241 29

11265^1

se 
Ty 
ci 
el 
ni

Pi 
Pi 
P 
ta 
tr 
q 
d 
te 
h 
c

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los hbroei e la Depoeíi*^*' 
En Santa María á 4 Enero 1914.—El Depositario, Mooserrate Bestard.—Confot®0®' 

—El Secretario Contador, Sebastián Caiafat.—V.° B.°—El Alcaide, José Mesquídi*
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